RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  19 DE DICIEMBRE DE 2012

(E. E. N° 2012-17-1-0002415 E. Nº 6730/12)

“VISTO: estas actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública Nº 10/10 para la “Explotación comercial de cartelería publicitaria en casetas de guardavidas de la costa del Departamento, y confección de uniformes para los funcionarios, por la temporada 2012-2013”;

RESULTANDO:  1)  que se efectuó el llamado a Licitación Pública            Nº 10/10 para la “explotación Publicitaria de las casetas de guardavidas de la costa del Departamento, y confección de uniformes para los funcionarios por la temporada 2010-2011 y 2011-2012”, realizándose las publicaciones en el “Diario Oficial” (17 de setiembre de 2010), Edictos  Judiciales y Revistas Especializadas;

                                            2) que, con fecha 7 de octubre de 2010, se realizó el acto de apertura , habiéndose presentado dos firmas: 1) Andrea González con oferta principal por U$S 75.000 anuales y tres viariantes;  las variantes 1 y 2  por U$S 75.000 anuales para la temporada 2010- 2011 y U$S 70.000 anuales para la temporada 2011- 2012;  2) Remy Delacroix Lafourcade (Mediamax), con oferta, por un importe total de U$S 132.727, lo que hace un promedio por temporada de U$S 66.365;

                                            3) que en dicho acto se expresa que se recibe observada la oferta de la firma Andrea González, por no presentar certificado del Banco de Seguros del Estado, ni declaración jurada negativa. Respecto a la observación el mismo día de la apertura se deja constancia por Mesa de Licitaciones que la observación fue por error dado que a fojas 16, punto 7.2 de la oferta se había realizado la declaración jurada negativa de no tener personal a cargo:

                                             4) que el 21 de octubre de 2012 el Director General de Deportes eleva Informe Técnico donde se analizan las dos ofertas y las variantes para cada uno de los items (la totalidad de equipamiento a entregar, la campaña de concientización para la prevención, la pintura de los fenólicos y campaña de promoción turística) , sugiriendo que la empresa de la Sra. Andrea Gonzalez sería la más adecuada, aclarando con fecha 04.11.2010 que se opta, como más conveniente para cumplir con los objetivos planteados por dicha Dirección la variante 1 Equipamiento Nº 2; con los criterios expuestos coincide la Dirección General de Turismo, no efectuando objeciones la Secretaría de Prensa y Comunicaciones;

                                             5) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 19 de noviembre de 2010 emite su Dictamen: ponderan el Informe técnico del Director General de Deporte del que surge que ambas ofertas cumplen técnicamente con lo solicitado y se pondera además que la Dirección solicitante opta por la variante 1 equipamiento Nº 2; atendiendo a los intereses de la Administración sugiere adjudicar a la Empresa Andrea González la Explotación comercial de cartelería publicitara en casetas de guardavidas y confección de uniformes en la variante 1, equipamiento 2, la que se estima en U$S 75.000 por temporada, debiendo tenerse presente, que la oferta incluye pintura de los fenólicos de las casetas para cada temporada, y la difusión de los servicios de guardavidas en circuitos de televisión de buquebús, así como la diagramación e impresión de cartelería  y folletería, aspectos cuyo cumplimiento deberá ser controlado por la Dirección Peticionante; 

                                             6) que el Intendente, por Resolución                     Nº 08579/2010, de 30 de noviembre de 2010, resolvió  adjudicar a la Empresa Andrea González según lo aconsejado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;  

                                             7) que el 1 de marzo de 2011 se notificó a la firma adjudicataria que debía presentarse en la División Asesoría Notarial, con la documentación correspondiente a efectos de la firma del Contrato; no obstante lo cual la misma nunca concurrió a firmar el contrato tal  como surge de lo informado, con fecha 27 de junio de 2011 por el Director General de Deporte, donde se señala que a pesar del incumplimiento por la no firma del Contrato, la empresa, con algunos ajustes que se hicieron cumplió con lo exigido en la Licitación ; 

                                             8) que el 9 de abril de 2012 se deja constancia que se efectuó el pago de garantía de fiel cumplimiento de contrato por la suma de U$S 6.000 según recibo 607884 y de mantenimiento de oferta por U$S 1.500, informando el 6 de junio de 2012 la Asesoría Notarial que se trata de las temporadas 2010-2011 y 2011-2012;                          

                                             9) que, por Nota de 7 de agosto de 2012, la adjudicataria solicita la ampliación del Contrato por un 100% del total por las próximas temporadas 2012-2013 y 2013-2014, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 63 Incisos 2) y 3) del TOCAF( refiere al texto anterior);

                                          10) que la Dirección General de Deportes, el 27 de agosto de 2012, informa que está de acuerdo con ampliar el Contrato por la temporada 2012-2013, y con fecha 28 de agosto de 2012 que se trata de un Canon para la Intendencia y no se genera gasto; 

                                          11) que la Dirección de División de Tributos el 18 de setiembre de 2012 informa que los pagos efectuados por la empresa corresponden: a fiel cumplimiento de Contrato, según recibo 607884, de 29 de febrero de 2012 U$S 6.000; y mantenimiento de oferta, según recibo 489443, de 7 de octubre de 2010, por U$S 1.500,

                                          12) que el Intendente de Maldonado, por Resolución Nº 06856/2012, de 2 de octubre de 2012, resolvió ampliar  ad- referéndum de la intervención del Tribunal de Cuentas la Licitación Pública 10/10, para la “explotación Publicitaria de las casetas de guardavidas de la costa del Departamento y confección de uniformes para los funcionarios por la temporada 2012-2013”, conforme a la oferta presentada y adjudicada, en la variante 1, equipamiento 2;

CONSIDERANDO: 1) que este Tribunal, mediante Resoluciones de fechas 11 de mayo de 2005 y 28 de marzo de 2007 dispuso que los Organismos del Estado, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras, de servicios , de uso de bienes del dominio público o del dominio privado del Estado o mixtas;  deberán remitir los antecedentes a Dictamen del Tribunal;

                                                2) que antes del dictado de la Resolución que culmina el procedimiento , se  debieron remitir a este Tribunal  las actuaciones correspondientes a la Licitación Pública N° 10/10,  a los efectos del contralor establecido en el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;

                                               3) que de la tramitación de las actuaciones se advierte que existieron incumplimientos a las normas legales por parte de la adjudicatario: la garantía de fiel cumplimiento del contrato recién fue constituida en febrero de 2012, cuando finalizaba la segunda y última temporada de la contratación;
                                              4) que el Artículo 12 de los Pliegos de Condiciones que rigieron el llamado a Licitación establece que : “en un plazo no mayor de diez días calendario a partir de la fecha de notificado, el adjudicatario deberá concurrir al firmar el contrato respectivo.  De no concurrir, la Intendencia intimará al adjudicatario para que se presente en las 48 horas . siguientes a la misma y de continuar la situación se adjudicará a la empresa que resultare en segundo lugar o se procederá a una nueva licitación, quedando el antecedente negativo debidamente registrado”

                                              5) que tal como surge del expediente,  la Empresa adjudicataria Andrea González nunca concurrió a firmar el Contrato, no obstante lo cual la Intendencia mantuvo su adjudicación, contraviniendo lo establecido en el pliego de condiciones y violando el principio de igualdad de las firmas oferentes;

                                              6) que para que se pueda proceder a la ampliación del contrato, se hace necesario que el mismo no se haya ejecutado totalmente, lo que no sucede en las actuaciones, donde la actividad de los guardavidas culminó al finalizar la anterior temporada estival;  

                                              7) que, en consecuencia, la ampliación de la Licitación Pública Nº 10/2010 no se ajusta a derecho:
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar la Licitación Pública Nº 10/10 para la  “Explotación comercial de cartelería publicitaria en casetas de guardavidas de la costa del departamento, y confección de uniformes para los funcionarios, por las temporadas 2010-2011 y 2011-2012”, por lo expresado en los Considerandos 1) a 5);

2) Observar la ampliación de la Licitación Nº 10/2010 para la temporada 2012-2013, por lo expresado en los Considerandos 6) y7);

3) Devolver las actuaciones”.
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